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Guayaquil, Junio 15 de 2020 

Señora 

EVELYN NARCISA MEDINA SUAREZ 

Ciudad.- 

Cúmpleme infórmale a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Comercializadora Manufacturera IMPORTEXTIL S.A., tuvo'el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual, tal como consta en los estatutos sociales de la compañía 

específicamente en sus artículos respectivos. 

La compañía Comercializadora Manufacturera IMPORTEXTIL S.A. se constituyo mediante 

escritura publica el 11 de Noviembre del 2014, autorizada ante el Notario Publico Trigesimo de! 

Canton Guayaquil Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini de acuerdo con los estatutos y normas 

que rigen la ley, con fecha veintiséis de noviembre del dos mil catorce. 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede de PRESIDENTE. 

Guayaquil, 15 de Junio de 2020 

    EVELYN NARUISA Mi 7 
C.l. 0924596323 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
E 4 DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.508 

FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:42 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMERCIALIZADORA 
MANUFACTURERA IMPORTEXTIL S.A., a favor de EVELYN 
NARCISA MEDINA SUAREZ, de fojas 45.211 a 45.214, Libro Sujetos 
Mercantiles número 7.748. 

ORDEN: 18508 
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Guayaquil, 14 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

      La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 da Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0229065 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



   


